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PROYECTO DE LEY N° 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 
AREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

2-/ 2/ 38 1.2va_ry2, 

"PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE 
NECESIDAD PÚBLICA Y PREFERENTE 
INTERÉS NACIONAL LA CONSTRUCCIÓN DE 
UN HOSPITAL MATERNO PEDIÁTRICO EN LA 
CIUDAD DE PUERTO MALDONADO, 
DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS" 

El Congresista de la República, MODESTO FIGUEROA MINAYA, integrante del 

grupo parlamentario Fuerza Popular y los demás congresistas que suscriben, en 
ejercicio de la potestad conferida por el artículo 1070  de la Constitución Política del 

Estado, concordante con el Artículo 22 Inc. c) 75
0  y 76° del Reglamento del 

Congreso, proponen al Congreso de la Republica lo siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Ha dado la siguiente Ley: 

FORMULA LEGAL 

"LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA Y PREFERENTE INTERÉS 
NACIONAL LA CONSTRUCCIÓN DE UN HOSPITAL MATERNO PEDIÁTRICO EN 
LA CIUDAD DE PUERTO MALDONADO, DEPARTAMENTO MADRE DE DIOS" 

Artículo Único .- Declárese de Necesidad Pública e Interés Nacional la construcción 
de un Hospital Pediátrico con el fin de brindar atención a madres gestantes, niños 
(as) y adolescentes menores de 18 años en la Provincia d.; 	bopata, 
Departamento de Madre de Dios. 
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demanda que desde hace tiempo viene reclamando una mejor atención en la 
salud materno pediátrico. 

Figura 4.- Datos de Infraestructura del sector Salud en Madre de Dios 

MADRE DE DIOS: INFRAESTRUCTURA DEL SECTOR SALUD, POR ANO CALENDARtO, SEGÚN TIPO DE ESTABLECIMIENTO, 

2006-2016 

Tipo de establecinüento 2006 	2007 2008 2009 2010 2011 2012 2011 2014 2015 2016 

Red Asistencia del Seguro Social cM Saludalud) 
ttospitaies 1 1 1 1 1 1 1 1 

Flt.sto cle eslablearnentos 1; 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Ministerio de Salud • Madre de Dios 
Hospitales 21 2 	2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 

Puestw de Salud 102 	102 102 98 110 97 98 103 121 1W 99 

Centres de Salud 18 	18 18 18 20 21 19 18 14 12 12 

~tonos rneopos y de otros profesa ales déla Salud 3: 33 38 36 36 

Cégruiw odontologisos 4r 2 2 2 2 
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Figura 5.- Número de camas asistenciales, Essalud y Gobierno Regional 

MADRE DE DIOS: CAMAS HOSPITALARIAS DEL SECTOR SALUD, 
ESTABLECIMIENTO, 2006-2015 

POR AÑO CALENDARIO, SEGÚN TIPO DE 

Tipo de establecimiento 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2011 2015 

Red Asistencia del Seguro Soca' de Sal 	EsSalud) 
Hospitales 16 21 20 21 25 25 25 25 25 25 

Ministerio Salud y Gobiernos Regionales 232 232 232 232 247 227 227 227 250 250 

Fuente: 
- Red Asistencia de Sedadi sSaludi Madre de Dios -Sub Gerencia de Salud,  

- Ministerio de Salud • Oficina 0111Cfal de Estadistica e Infamare. 

Si bien es cierto , el departamento de Madre de Dios cuenta con 99 puestos de 
salud , los cuales brindan atención de menor complejidad, ubicados en las 
diferentes sectores rurales de las 3 provincias del departamento, sin embargo no 
cubre las necesidades y requerimientos de la población, teniendo como 
consecuencias deficientes diagnósticos y tratamientos inadecuados ; el proyecto 
busca que a través del interés del Gobierno central, Gobierno Regional de Madre 
de Dios, Dirección Regional de Salud mediante la formulación e inscripción en el 
banco de proyectos, se considere la construcción de un centro de cuidado 
especializado materno pediátrico en la región. 

El hospital Santa Rosa de Puerto Maldonado pertenece a la red de servicios de 
salud de la Dirección Regional de Salud de Madre de Dios de categoría 11-2, el 
cual cuenta con carencias de equipamiento a pesar de contar con diversas 
especialidades y de tener una autonomía presupuestal de acuerdo a ley, pero 
para la mayoría de la población de la ciudad de Puerto Maldonado no logra 
satisfacer sus necesidades médicas, siendo una de mayor demanda el área de 
gineco-obstetra ya que de presentarse partos con alto riesgo y las 
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